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PROTOCOLO DE ACUERDOS 2016

“Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”

ACUERDO Nº 571.- En la Provincia de San Luis, a VEINTISÉIS  días del mes de 

DICIEMBRE de DOS MIL DIECISÉIS, los Señores Ministros del Superior Tribunal 

de  Justicia  Dres.  OMAR  ESTEBAN  URÍA  y  LILIA  ANA  NOVILLO  y  la  Sra. 

Presidente de la Excma. Cámara Civil,  Comercial,  Minas y Laboral  Nº 2 de la 

Primera Circunscripción Judicial, Dra. GLORIA OLGA SOSA LAGO DE TARAZI, 

llamada a integrar el Superior Tribunal de Justicia por Resolución N° 74-STJSL-

SA-2016.-

ACORDARON: I) HOMOLOGAR  en todas sus partes el Contrato suscripto entre 

el Superior Tribunal de Justicia, representado por el Dr. OMAR ESTEBAN URIA 

en su carácter de Presidente y la firma CARPINTERIA ORTIZ representada por el 

Sr. HECTOR SAUL ORTIZ, en su carácter de titular, el que como anexo forma 

parte del presente Acuerdo.

                    Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los 

Señores Ministros se comunique a quienes corresponda.-
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